RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005914, Ent. N° 5208/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay relacionadas con la contratación directa a la Cooperativa Social UNIFICACIÓN por el Servicio de Vigilancia para el predio donde funciona el Proyecto “Con los Pies en la Tierra” en el Departamento de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.09.2011 resolvió cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto anual de $ 1:140.000 así como la prórroga por un año, a partir del 23 de setiembre de 2011;

2) que consta Nota de la Directora del INAU Paysandú de fecha 24.12.2012 expresando que en el mes de setiembre vencía la contratación con la cooperativa Unificación y para que no quedara descubierto el servicio de vigilancia en el predio donde funciona el proyecto “Con los Pies en la Tierra”, se solicita realizar una contratación por un año, con opción a prórroga por un año más;

3) que consta Nota de la Oficina Territorial MIDES Paysandú de fecha 05.12.2012 expresando que la Cooperativa Social UNIFICACIÓN es la única Cooperativa del Departamento que de acuerdo con sus registros gira en el rubro Portería (Serenos) y se encuentra habilitada para desarrollar dicha actividad, constando asimismo Nota de la Cooperativa de referencia de fecha 18.12.2012 expresando que el costo del servicio asciende a $ 120.000 mensuales;

4) que consta Testimonio por Exhibición de los Estatutos de la Cooperativa, debidamente inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas Sección Comercio, ingreso al SIIF, Elección de autoridades y distribución de cargos, Certificados de la DGI y delBPS;

5) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 19.09.13 se dispuso, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 20 del TOCAF, contratar directamente con la Cooperativa Social UNIFICACIÓN el servicio de Sereno por la suma de $ 120.000 mensual, lo que implica anualmente la suma de $ 1:440.000, por el término de un año con una prórroga automática de un año más;

 CONSIDERANDO: que se configuraron los extremos establecidos en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF;

 ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
                                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer  a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto de $ 1:440.000, por el término de un año con prórroga automática por un año, previa imputación de la suma en el Objeto del Gasto adecuado con crédito disponible;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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